
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes, dejando constancia que la parte solicitante, no subsano la solicitud . 
Buga, 30 marzo 2023  

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

SUSTANCIACION No.    167      

Rad. 2023-00051-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga (V), treinta (30) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

Como quiera que la parte interesada en la solicitud de amparo 

de pobreza, presentada por el señor Julián Antonio Pérez Castrillón, no fue 

subsanada, estima el despacho que habrá de abstenerse de darle trámite. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   R E S U E L V E: 

   1º) RECHAZAR la solicitud de amparo de pobreza, presentada 

por el señor Julián Antonio Pérez Castrillón, como quiera que ésta no fue 

subsanada. 

   2º) EJECUTORIADA esta providencia, archívese las 

diligencias, previas las anotaciones en los libros correspondientes.  

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

    
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO. ____061____,  

 

HOY ___31 MARZO 2023__   A LAS 08:00 A.M. 
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